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Lo que cOmunico. a V. 1. plra su. conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos años.. .• -'. ~ , J •

Madrid. 23 de noviembre de 1984.-Pc D. (Ord.n de 14 de
mayo de 1984),.1 [);rector g.neralde. Tribol~, EnlJlciscoJaviet
Eiroa ViUamovo... ·; ,';., ~' ..' ,,<

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

:cacíón de esta Orden en el «Boletín 'Oficial del .Estado». ·No 005-·'
'.lante, dicha reducción se aplicará' en la siguiente fonmt:

L Ei plazo de duraCión de cinco años se ehtendera Cinal(ta.
do el nUsmo día que, en su <:aSQ, SO; prod=a' la intearaciónd•.
España en las Comunidades EConómicaS Europeas. y . ,. " ." ;.

·. ,,2. Dichq plazo se iniciará, cuandoprocedier~,.a·l"Irtir. del'
r rim« despacho provisional que l;:onced'a la Dirección Gerieral
de A.d,uanas e Impuestos Especiales, de .acuerlio éc;¡D. \0 previsto'
en la Orden de 4 ¡te 111ÍI1'Z\l dci, \~76'1 '" ",. I

· Segundo.-EI incumplimient.....·'cualqui..... de'tas obligaoi...."
nes que asume la Empresa beneficiaria. dará lugar a la privación
de los beneficios conCedidos- yal abono () reintegro~en Su caso.
de los impuestos boQifi~OS. .. ¡: ,", ",,"'" ',.' ',',' "."", .:
': Tercero.-Conlra la p n,te oro.~ podra int.r¡ione....· recur·, .

so de ro:posición, de aeue o con lo previsto' en' e!'artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de 1
Economia y Hacienda en el pJa~o de un mes. contado, a partir
del dia siguiente al de su pubriCación. '_
· Cuarto.-Relación de Empresas: .

«(Cooperativa Agrícola del Jalóm). Expediente: Z~35/84. Nú- 
mer(} de identificación fiscal: F·50021 195. Ampliación de un fri
gorifico rural en Calatayud (Zaragoza). . . ....' "

«Nulexport, Sociedad Cooperativa Limitada•. Expediente:
CS·36/84. Número de idelilificación fiscal: F·I2032736. Modifi·
cación de un centro de manipulación de agriOti en Nules (Cas-
tellón). ..,.

ORDEN ,k 2J de flO,iembre de 1984 par la 'fUI! ';"
concede a la Empresa «Hijos tIe-. Amadeo F.erre Pla
na, Sociedad Anónima»', los benefu:i.os ./istales quei
es/ablece la Ley 152/ L96J, de 2 de. diciemJ¡<e, sob...."
industriQ3 de ¡nte,rés preferente. ... '

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del MioistÚio de 'induslJay "ner.
gia de 3 de octubre de 1984 por la que.se declara a la Empresa,
«HijoS de Amadeo Ferié Plana, SoOiedad Anónima>t .(.N1F Al,
0839297), comprendida en el sector fabricante de companentea
para vehículos automóviles. al amparo del' Real Decreto
1679/t979, de 22 de junio, y prorropdo por· el·ReaI Decreto
3274/1982, de 12 de noviembre, para llevar a cabo la ampliación
de sus instala.oiones productiws sital en San Juan Déspí(Barce
lona). dedicadas a la fabricaciOil do tomil/eria .slampada para ~ o

automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolució,n de;
la Dirección General de Industrias 'Siderometalúrgicas y Navales
de 21 d. septiembre de 1'i84> y'deberán'quedar finaliaadaSc antes
del 1 de enero de 1985, ' . •

Este Ministerio, atrapilesla de la DireeeiónGeneral de Tri·"
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6.0 de la'
Ley 152/1963, de 2 d~ diciembre, y artículo 6.' <IeLReal DecrelQ
1679/1979, d. 22 dejúnio, ha tenido a bien di,poner: .. e

Primero.~Uno. Con arreglo a las disposiciones' reglamenta·
nas de cada tributo. a las ~ es~ficaj del régimen que se deriva
de la Ley t 52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala·
dO' por la Orden de esta Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa.•Hijos do Alnadeo Ferré Plana,. Sociedatf'
Anónima~. los siguien.tes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de los derecho. arancelílri"",
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e linpues..;
to General sobre el Tráfico de las .Enil'resaS que JJraven ki im.. ·
portación de 108 bienes de equipo y. utillaje de' pnmera instala
ción, cuando no se· fabriquen en España. Este: benefíeio !te haCe'
extensivo a los materiales y productos que.- no ptodUciéndOse en
España. se importCll plU"cL_9II.incorporaclón:.en" prirn4!lra- in,stala~
ción a biene~ de equipo de producción naciooal. ,,1 .,,: .. '

B) Reducción del ~5 por 100 de la CUOla dét!'1'P\IeIIO llQbre,
Soclcdades. a que se refiere .el número, U'"" del. apar1ado c)qel
articulo 25 de la Ley61/I9(S.~ 2tde dicM:¡n!?re. ,', '''';';(1 '0.

, 000. lo. beneficiOl<' r...,.l.. antilrionMn. relacionados se:
\.;'onccdcn por un, período de cinco, años. a partir de la Publica--·,

'ción dc esta Orden en, el."Bqletin OfociM dQI EstadO"; .1I0 llbs
taníe, ¡¡r. redua;iól\.ajl...,~·~tie",lalet1"A~SIIapli"'lrá..,111I, .
siguiente fllrma: '

'.'

o','

:.';t. ,,,,L;Ito.l d\--.
·~t .:-.;¡:.. P ,te "J

la Ley de Procedimiento' Administrativo. antt:el MinisteriQ',de
Economía y Hacienda en~l plaz.o de un mes" contado a partir!
del día siguiente al de su. publicación. ,c",. ,. /' ' .

Lo que conRinico a V. l." 'para 'su con9dim'~et#o y, efectOs;' 1,

Dios $uarde a V. 1. muchos aaós.. .. " . , . .
Madnd, 22 de rióviembrll,' de 1984.-P: Q.(Otden' de 14 de

mayo de 1984), el Director generat de"TribuIOS,. Francísco Javier .
Eiroa Villamovo. . .,')~ , " . '

;;...~ ..... ,,1 '1 -

Ilmo. Sr. Secrelarie~ Estailo<liH..cle...J...."". .', ,; , "1; ,,; ;
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ORDEN <k 22 d;"o,iRmh,.. de. 1984 por la que se
priva a la Emp,esa «JoaqUÚJ: Domingu Bérnad» de
los beneficios )is('ales' que le fueron. co~edidos al ser'
declarada induJt,ia d~ interés preferente. '

Ilmo. Sr.: Vista la O;d~'; del MiJisterio 'de Agricultura, Pesca
y Alimentacíón de 23 dé'octubre de 1984 por la que se anula la
conCf!Sión de beneficíos.y la.calificación de zena de preferente IQ
calizacián industrial agraria a la Empresa <~Joaquín Domingo
8ernad» para la instalación de una industria de fabricación de
piensos compuestos en Iniesta (Cuenca). <

Este Ministe~o, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Dirección·General.de Tributos, conforme al artículo 9..0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los be.
neficiOs fiscales qu~ le fueron otorgados a.la Empresa <doaquín .:
Domingo Bernad», por la Orden de 14 de agoslo de 1981, publi
cada en el «Boletft¡ Oficial del Estado» del día' 7 de octubre de
1981. por no habe.... terminado las obras en .1 plazo fijado.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posici~n. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el ·Ministerio de Eoono-
".,¡a'y Hacienda en el'pla~~ de un mes. contadó a partir del día
sl~U1enJe al.de su pubhca~on. ,_. , .-

Lo que comuniega'.V:,I.para su'conocimiento·y efectos... ·
Dios guarde .. V. 1. mü<hos ·años.:.. ' . .
Madrid, 22' de noviembre de 1984.-P. D. (Ord.n de 14 de·

mayo de 1984). el Director geJ1eral de Tributos. Francisco Javier.
Eiroa Villamovo. "~, ~¡-, ':!'. <.'.'

ORDEN de 2J de iw'iembre de 1984 JHW la qUl! ...,
foncedeff a ltu ~mpreSIJJ que se' citan 10$ .beneficiO$
fiscal.. que establin lit Ley: 152/19fJJ, tk: 2 de di
eimtblY.. sobR industrias tk "!t~rés p"ferenle.' .

• limo. Sr.: Vistas la~Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Posca y Alimentación. de 6 .de,noviembre do 1984. por las que se
declaran comprendidas "'ZOna de preferente localización indus
trial. agraria,. al amparo de 1.. dispuest" en e1Reat Decreto
63411'i78, de 13 de enero, a las Emp!eslIS que al final se relacio-
nan.,. , ..~ ":,', .' ' .,' . '

Este Ministerio,"apropue5tade·kt OicecciónGeneral do Tri·
bUlOS., de conformidad con lo establecido en el articulo 6. o de la
Ley 152(1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.' del Decreto
1392(1972, de 18 de agosto, !la tenido a bien. disppller: .

Primero.-Uoo.. Con 'arreglo a las dispo~ciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especíncas del- régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre•.y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio" 27 de marzo de 1965. se otor
ga~ a las E'mpresas que al final .s1frel~nan los siguientes bene·
liCIOS fiscales: , ',~ .'

Al Red1icción del 95 Por 1llil'4é'ra ¿uota de licencia fiscal.
dd Impuesto In.~ust,rial dl,lraQ-te"....~ de in.staladón.

B) ReduccIOD ·d.1 95 por liJO de·16I de_has arancelarios,
Impuesto de Compensación de Oravá~enes Interiores e Impues..,
lO General sobre el Tráfico de las Empr~sqJJe. graven-l. il'1r'
portación de bienes de equipo y utillaje de pflmer~ instalación.
cuando no se fabriquen' en Españp.' Elle beneficio .. hace ext.n·
sivo a los materialeS y productO'S que. 110 pródueiéndose en Es·'
paña. se importen para 'su incorpof'dcl6n en' primera instalación')
a bienes de equipo de P,roducción nacionat1

"
; ., " "". " . .:-"

Dos. El beneficio fiscal a "que se refiere I,a letra B) se enlien- .
de concedido por un periodo de·cinco años a parttr de la publi.

, Ilmo. Sr. SeoRtario de Eslad..·do Hací<inda., 0,


